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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA 02:00 PM DEL  31 DE MAYO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 
 
 

JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D. C. 

 
REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020210035900. 
DE      : ANDRÉS EUDARDO SÁNCHEZ RAMOS. 
CONTRA  : HOGIER GARTNER Y CIA S.A. 
 
En Bogotá, D.C., a los (31) días del mes de mayo de dos mil 
(2023), siendo la hora de las (02:00 P.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 
Se deja constancia de la asistencia de las partes. 
 
 

AUTO: 
 
Se practicaron los interrogatorios de partes, sin embargo, para 
continuar con la audiencia Art. 80 CPTYSS se señala para que 
tenga lugar de FORMA PRESENCIAL EN LA SEDE DEL 
DESPACHO el día VIERNES VEINTIUNO (21) DE JULIO DEL 
AÑO 2023 A PARTIR DE LAS 8.30AM fecha y hora en la que 
se practicaran las demás pruebas, se escuchara a los 
apoderados en alegatos de conclusión y proferirá la sentencia 
que en derecho corresponda.  
 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e8262e44-

a678-4873-b647-a6ff50bfa70f?vcpubtoken=cecdb332-4259-

41f4-aae9-6787077d937c  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e8262e44-a678-4873-b647-a6ff50bfa70f?vcpubtoken=cecdb332-4259-41f4-aae9-6787077d937c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e8262e44-a678-4873-b647-a6ff50bfa70f?vcpubtoken=cecdb332-4259-41f4-aae9-6787077d937c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e8262e44-a678-4873-b647-a6ff50bfa70f?vcpubtoken=cecdb332-4259-41f4-aae9-6787077d937c
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